
Martes 25 de Septiembre dei 894 

PRECIOS OE .SUSCRiRC<eN 

En A!n:er:&, I pía ai mes.—Én 

provincias y Extranjero, 1*25 id. 

Ainjería.-flfio l . -Núm. 13 

PUNTOS OE SUSCñirCíDN 

En la Dirección, Redacción y Ad

ministración, calle de la Boroba, 12. 

PERIÓDICO IN DEPENDIENTE 

A I I FERRO-ÍARWl 
Como El Ferro-Carril no so dá poi' 

entendido sobre las indieaciones quo le 
haciainos en nuestro último númtíro, para 
que puesta la mano sobre su conciencia dis
curriese acerca de los hechos que han mo
tivado, la campaña de difamación y calum
nia, por cierta parte de la prensa locsl em 
prendida según di<!ey-nosotros vamos á re
frescar la rtiemoriá del colega, para que le 
sea más fácil apreciar aquellos hechos, ha
ciendo una pequeña historia. 

Desde que se dibujaron las diferencias po
líticas, que habian más tarde de marcar 
una linea divisoria, erttrtfel ex-senador don 
José Gronzalez Canet y el Diputado D. Emi
lio Pérez Ibañez, se Qxbozó por la mayoría 
de las personas qae estaban al tanto de 
aquellas relaciones, el cuadro que después 
hornos tenido ocasión de admirar. 

Nadie* ignora en Alraeria, ni aún fuera 
de ella, que D. José Gíonzaloz Ganet, ó ha 
blando con más propiedad, su caja, facilita
ba á D. Emilio Pérez Ibañez, cuántos fon
dos necesitara para salvar toda clase de com 
promi§os,'en términos\|ue por lo regular, 
siempre le fué deudor de grandes sumas. 

Hábia qu^ soapecliar y con fundamento, 
dado el fauBto deR. Emilio, que el dia 'en 
que el SI*. Canéb lef estirase el ilimitado cré
dito que le tenia abierto én su casa, trope
zaría aquÓI con rail diflcult^deis, que au
mentarían en grado «aperlativo, si practi
cada una liquidación general se le exigie
ra el'pagó^dél saldo que en su contra resul
tase. 

Pues bien; á partir del instante mismo 
en que estas ideas bulleron en ambos cere
bros, quedó éstablífeida la lucha por Ia« dos 
partes: El Sr. Ganet para reclamarle el 
pago de 150.000 pesetas y el Sr. Pérez para 
rehuirlo. 

Él cómo se atacan y defienden en el terre
no judicial nadie lo desconoce; pero es lo 
cierto que, todo el mundo sabe conservan, 
la actitud resuelta que dejamos espresada. 

Este asunto, tiatado con la seriedad que 
reclama y por los tribunales de justicia, sin 
que la trompeta de indiscretos amigos le 
llevase á plazas y cafés, hubiera sido una 
de las tantas cosas qiieá la mayoría de la& 
gentes les tiene sin cuidado y quizas y aun 
sin quizás, 'babria encontrado oportuna
mente un areglo satisfactorio: pero lejos de 
eso y desde los primeros momentos, el señor 
Pérez concibe la maqDiavélJQa idea de arro
llar á su acreedor sin reparar en los medios: 
y be aqui de donde ptrtte el primer chispa-
zo, de esa campaña, de diftimación que el co
lega censura con tan expel^uznantes declama
ciones. . , 

Para conssgair aq«i©l propósito, se toma por 
instrumento'mttiperi'ódíoo^ que sin descanso 
persiga al SjtJ'HGáflef' eií" su honra, en sue 
intereses y én tíí^ó pu,a^tQ,se coosidera máa 
sagrado: hoy la aí»eiDa2«»flttañaníi la injuria, 

otro dia h» calumnia, es el pasto con quf se 
ha venido nutriendo esa sociedad por quien 
ahora vuelve El Ferro-Carril, y e.s;¡ pren
sa que no, ha tenido ni una solo palabra quo 
oponer, para que'sirvíera de dique, al de
senfreno de enconadas pasiones. ¿No es 
cierto que se han atrotado ciian.tos .dicterios 
vituperables oneiorra nuestro diccionario, 
para dirigirlos contra el Sr. González Ganet? 
¿Qué habéis hecho vosotros, prensa que os 
llamáis sensata, durante el largo lapso de 
tiempo que os habéis alimentado de esa po
dredumbre? 

No; no sois vosotros los llamados á dirigir 
á las autoridades ni al pais esas estériles 
jeremiadas; no sois vosotros representantes 
de una prensa acomodaticia, los quepodois le
vantar la bandera de moralidad; no sois vo
sotros amigos de determinadas parcialida
des, los que podéis invppar uq respeto y 
una consideración, á la que no sabéis co
rresponder. 

No paran aquí esos atropellos contra el 
Sr. González Ganpt; era preciso llevar Ja 
deshonra y el descrédito á lejanos países; el 
Sr. González Ganet Hombre de negocios mer 
cantiles y financieros comercia con el ex
tranjero; alli se hace necesario trasportar 
la calumnia, para que penetrando la descon
fianza en sus corresponsales, quede lasti
mado su crédito y buen nombre y á este 
efecto, se funda un periódico en Madrid 
bajo la dirección de un sobrino del Sr. Pérez 
ibañez, que se encarga de realizar la infa
me hazaña. 

¿Tampoco os estremecéis prensa seria? 
¿Tampoco tenéis una palabra de protesta 

contra tan vil acción? 
?A qué esperáis' 
¡Ah! si, esperáis á que salga EL INSECTI

CIDA á defender al Ijonabre á quien tan . in
humanamente habéis castigado con vuestro 
silencio; silencio tal vez estudiado, tal yez 
producto de la amenaza ó de la dádiva. 

Esperáis á, que EL INSECTICIDA vuelva la 
honra á vuestros hogares mancillados. 

Esperáis á que EL INSÍÍCTIGIDA vuelva 
por los fueros déla moral pública ultrajada. 

Esperáis tomar de la nueva publicación 
el pretesto para dejaros oir. 

Pero, ¿que decis? Soisqno.s insensatQs; ni 
comprendéis vuestra misión, ni tepeis.la 
virtud de reconocer que hay quien sabe 
practicarla: ¡sois tan culpables cómelos pro
genitores de las infames caluínnias que 
habéis dejado pasar sin cprriectivó. 

Y&Yé El Ferro^oarril como le auminis^ 
tramos los datos necesarios, para que oon 
la mano en su conciencia, pueda apreciar 
en justicia la nec^sid^d de EL,INSE9TICIDÁ y 
el vacío que he venido á llenaren,!^ pr^jisa; 
y no olvide, que esas primeras gotas de 
sangre traidoramente vertidas, pneden aer 
el bautismo de la regeneración que- anhela 

' todo buen Almer|en8e. ' ^ 

LOS MOtlTES OE TABERNAS. 
De intento hemos dejado transcurrir al

gunos dias sin ocuparnoSj de este asunto, 
condados en que el Sr. Juez de Gergal, he
cho cargo de cuanto exponíamos en nuestro 
númei-odtíl dia once corregiría con el casti
go consiguiente délos culpables, los abusos 
que con el arrenda.tario .jde los montes, de 
Tabernas se.vienen cometiendo. 

Re'^onocí&ndo en aquella autoridad, espe
ciales condiciones de carácter, idoneidad pa
ra el des,ernppño del cargo y amor á la jus 
ticia, no se nos álcanzian las razones en que 
pueda fundar, la marcada indiferencia con 
que mira, cuanto con losespresadbs montes 
se relaciona. 

Es lo cierto, que la guardia civil de Ta
bernas, presenta cada qiaá aquel Sr. Juez 
municipal,: nuevos y reinpidéntes ipdiví-
duos, que atrepellando los derechos del 
arrendatario, arrancan los espartos, que 
utilizan en provecho propio; y este celoáo 
funcionario, no se dá punto de reposo para 
la instrucción de, las primeras diligencias 
con el laudable fin de impedir continúen 
osos descarados abusos, que mermando la 
producción forestal, para quien con perféc-
tisimo derecÉ.0 ifecífima lo que lé perteíiéce, 
pudiera serooasión deiC^aflíctos, que todas 
las autoridades y personas sensatas están 
obligados á evitar. 

'Pues bien,' citando éstas primeras dili'-
gencías pa^ap al' Juzgado de Q-ergal, con 
los individuos responsables conducidos por 
la benemérita, habia motivo para esperar, 
fuesen por lo menos los reincidentes deteni
dos en aquella cárcel, para que sirviera de 
escarmiento/|i los que mal. aconsejados sin 
duda, persis^tiesen en inY.adÍr los terrepos 
comunales, perjudicando en aus intereses á 
un arrendatári<yqne de buena fé adquirió el 
aprovechamiento, por-alguno» tniles de du
ros; pero l e j o r ^ Ó8tq «e observa con sor
presa, que el Sr. "Juez aé Gfergal los pone 
inmediatamente en liberta4, dando margen 
con tal conducta, á la prosecución del mal, 
ofreciendo de tal sueHie á sus autores todas 
las garanti^is de la.^mpünidad. 

¿En que funda ei Sr. ^ue^ de Gergal el 
procedímiente de su iádifacencia? 

¿Es que no considera delitos los hechos 
de que se tr|^ta? 

¿Se pueden obandonar de tal íboáo, los 
inteí*ese8 que rédlaman el auxilio de su au
toridad? • ' 
; InsistiremQSjSobjpe éste apur̂ tfJ pffeciendo 

otra clase de eoi^^iderapjpxWi de con^inpar 
la apatía áesplfigada por ©liSr.JuiWjle Ger
gal, concrétftñdqúof, por hoy lá llamar la 
atención de las antórit^des superiores so
bre los,heci^p^.q^e ^ ^ í ^ ó a expuestos; 

.til ttimmumm- •-

; -EN-ít|STiqA 
H« ^ u i loquea propósito /de la»««M^Uofes 

de isî tvíalidád JcKce «on i ameba aaoflAted Aues-
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tro estimado colega <¿a República*: 
«Con motivo del choque habido ha pocas no

ches ea el Paseo del Principe entre dop conoci
dos periodistas, la prensa seria de Almeria, en 
notables artículos, censura y lamenta con le
vantados tonos la conducta de ciertos periódi
cos, que valiéndose del escándalo, de la difa
mación y de la injuria, han venido por espacio 
de algunos afios sembrando el espanto an todos 
los espíritus y llevando la perturbación á los 
hogares tranquilos. 

Tiempo hace que LA REPÚBLICA adivinando la 
escandalosa situación á que hemos llegado, ha
cia desde su humilde puesto un llamamiento á 
la prtnsa sensata dd estapoblaéión, impetran
do su poderosa ayuda para combatir el mal, ya 
bastante desarrollado por aquel entonces, y 
para acabar de una vez con los vividores y los 
intrusos, que amparándose, sin titules para ello, 
bajo el honroso nombre de periodistas, han 
usurpado funciones para las cuales no estaban 
capacitados y han invadido, para satisfacer sus 
instintos, el santuario del hogar y el sagrado de 
la familia. 

No una, sino varias, han sido las publicacio
nes que han venido explotando desde hace mu
cho tiempo, la difamación, el chiste obsceno y 
el sablazo deshonroso con el consentimiento de 
las autoridades que las han tolerado y con el 
beneplácito del público que las ha pagado y las 
haleido. 

El choque vino como era de esperar, y el es
cándalo se produjo al cabo; pero de él no son 
culpables ciertamente los que acosados un dia y 
otro dia, injuriados hoy y ofendidos mañana 
han hecho uso,obligados por las circunstancias, 
del justo y legitimo derecho de defensa. 

Cuando los individuos, al igual que las socie
dades, se sienten heridas y maltratadas, ¿no es 
natural, no es obligado, no es lógico que bus
quen para defenderse medios enérgicos y con
tundentes, que podrán á veces ser exagerados, 
pero nunca censurables? 

El derecho á defender la vida, ¿no es un de
recho legitimo? Pues del mismo modo es legiti
mo el derecho á defender la honra y la digní -
dad. Pues qué, ¿no son á veces mas queridos 
mas estimados que la vida misma el honor y el 
buen nombre de los individuos? 

Es preciso señalar á los verdaderos culpables, 
á los que han prostituido la prensa, á los que 
han explotado su honrado nombre. 

Igualar á los agresores, á los únicos causan
tes áel escándalo, con los que legalmente se de
fienden, aunque estos, ciegos por su indignación, 
que es justa, empleen procedimientos acaso de
masiado violentos, es á todas luces injusto, iló
gico y parcial. 

Ahora bien, conocido el mal, ¿no toca á la 
prensa en primer término volver por su buen 
nombre, deshonrado por unos y otros, y comba
tir sin tregua ni descanso hasta restituir al pe
riodismo local su dignidad y su prestigio, hoy 
desconocidos y puestos en duda? 

COMUNICADO. 
• t • 

$r . Director de EL INSECTICIDA. 

Muy respetable sefior mió: ruego á V. se sir
va dar cabida en las columnas de su digno pe
riódico,, al siguiente escrito, si en ello no ve in
conveniente, por lo que le anticipa las más es-
presivas gracias su atento y S. S. Q. B. S. M. 

JOSÉ CALLBJÓN. 

i l SK. ifiOGÁDODEL ESTIDO EK BStíPrniNGlÁ. 
Interesada verbalmeatQ del Sr. Abogado del 

Estado la vista de los expedientes de legitima
ción incoados y tramitados por la administra
ción de Haciebda, & instancia da mi sefior Padre 
D. Gabriel Caltejón y delqu© suscribe, me fué 
d^enegárdA dicha vista por JBI ante dicho Sr, Abo
gado, y una vez emitido el informe en los mis
mos por «I menciooadp.íuncionario, pasaron 
de njuevo, los expedientes á, la administración 
de Hacienda, en donde lá'casualidad hizo el 
que me enteraf»4«UBforme emitido por el abó-
gado deljiEBtadQL,y.uam.yfi3LheQhp cargo del mis
mo, no i^aooo p9r|m3)ii>a <ie c ^ e i a r parecen^ 
estar basado en uQ^spIritú de parcialidad, COD 

^M-jüiieio dé Ibs «ftl»lif6«^ del) pi'efloro y: áfi am-
bob ittt«re«ad«ii m a d o «si que l0s expedientes 
que nos ocupan, han seguido todos sus trámites 
legales al amparo de las disposiciones vigentes 

como paso á demostrar. 
1.» En el articulo 5." del Real decretro de 29 

de Agosto de 1893, está preceptuado, todo lo que 
el Sr. Administrador deHacieuda,ordenó hacien
do al efecto la publicación en el Boletín oficial 
del Jueves 7 de üiciembre del referido aüo de la 
relación,consignando en ella los nombres de los 
solicitantes, pueblos donde radican las fincas, 
sitio.ó pago, lugar,doude se hallan, cabida y lin
deros,no teniendo servidumbres públicas ai pri
vadas. Un ejemplar del Boletín u/icíal se remi
tió con oficio por el Sr. Administrador, al alcal
de del pueblo donde radican las fincas exigién
dole acuse de recibo y ordenándole que diese á 
las solicitudes la publicidad conveniente por los 
medios de costumbre usados en la localidad. 

Estas formalidades y todas las pruebas que 
están consignadas en el antedicho Real decre
to, corren unidas á los expedientes de legitima-
CÍLIU que el Sr. Abogado sin duda ha examina
do con los ojos vendados al emitir su informe, 
razón el porqué habrá entendido deben deses
timarse toda vez que el art. Q.° del mismo Real 
decreto, advierte que si en el plazo improrro
gable de un mes contado desde la publicación 
del anuncio se presentase, oposición, se dará 
vista de ella al solicitante y si de su contesta
ción surgiera una contienda de carácter civil 
se suspenderá el curso del expediente, por tres 
mese* durante los cuales acreditará el opositor, 
haberle sido admitida su demanda. 

Z." Si dentro del término del mes que estu
vieron al público hubieran protestado los seño
res que lo han hecho y en favor de quien pare
ce declina el dictamen emitido por el tantas 
veces nombrado Abogado del Estado, en ese 
caso iasprostestas hubiesen estado dentro de lo 
legal, por más de que lo que alegan en las mis
mas no fuese como no es verdad, de ahi que al 
protestarse fuera de tiempo las protestas no 
han debido surtir efecto ni mucho menos tenerse 
en cuentapara nada, siendo asi que los Sres. 
D.Francisco Lupión y U.Nicolás de Prados por 
quien van suscritas Jas mismas, aspirantes 
siempre á lo que no las pertenece, tenian y 
miedo tienen de .presentarse en un juzgado á 
defender terrenos que no los han comprado á 
nadie que no son de ellos por ningún concepto y 
que unas y otras autoridades asi judiciales como 
locales y el pueblo en masd, hablan de protestar 
de semejantes abusos, de ahi Sr. Abogado del 
Estado el que no protestaran á su debido tiem
po, y,si cuando no procedía, contando sin duda 
sorprender la buena fé de ,̂ ese negociado, bur
lando aoi la gestión administrativa, y conse
guir de esta manera el que se anularan UBOS 
expedientes que no adolecen de vicio de nuli
dad, y perjudicar con ello los tan sagrados inte
reses del Estado, y dé ambos interesados. 

3.» Si nos detenemos un poco en el art. 13 
del Real decreto á que nos venimos refiriendo^ 
observáremos que este entre otras cosas pre
ceptúa lo siguiente: Se consignarán pero no 
surtirán efecto alguno las protestas, opuestas 
al derecho ejercido por el solicitante para le
gitimar su posesión, resolviendo únicamente la 
administración sobre las de los propietarios 
conlindantes acerca del punto concreto del des
linde. 

4.'» Por el informe emitido por el Sr. Aboga
do del Estado paf-cce, desprenderse se propone 
surtan efecto las protestas no debiendo como 
repito haberse tenido en cuenta para nada, 
pues si examinamos la ¿cuestión veremos exis
te contradición entre las operaciones [periciales 
y las solicitudes, razón por lo qué no es justo 
que las debilidades del perito Sr. Salmerón, las 
paguen los interesados, pues este debió, medir, 
tasar, y deslindar la^ parcelas con sus linderos 
por los cuatro vientos cardinales séflálados con 
puntos naturales y artificiales como determina 
el art. 17 del tantas veces referido Real decre
to y cual están^ anunciadas en él Boletín orficial:, 
pero por desgracia no sucedió asi, sino que se
parándose d^ su cometido llevó á efecto las ope
raciones á m capricho, razón por lo ctial resul
tan muy deficientes, alegando para ello dicho 
perito qué'en medio de las roturaciones hay 
troeito» domotttey oon esepreteáto dividió mis 
parcelas en. una^ porción de trozos. 

Si tanto el perito como otros nauchps tuvie
ran necesidad de buscarse la vidaí. roturando 
terrenos pizarrosos, derramando sangre y su
dor y á su vez tener que pasar por el temix de 
pagar las pesadas cargas de contribución, re
partos etc. y demás que gravitan sobre el po

bre agricultor, verian que esos trocitos de 
monte, son indispensables, bien por constituir
los una roca que no se puede romper, bien por 
la imprescindible necesidad de dejar al rededor 
de lo roturado y mucho más en los terrenos pen
dientes como los que se trata algún monte, tan
to para que sirva de parapeto á los aluviones, 
caaato para evitar arrastren estos en su corrien
te la escasa y pobre tierra vegetal, razón por la 
cual se incluyen y se amillaran todos esos tro
citos de monte, con el fin de adquirir la propie
dad sin perjuicio de tercero, y constituir parte 
del todo que viene á formar dicha propiedad. 

5.« Si el perito qúeria favorecer á lo.i pro
pietarios conlindantes y con tal pretesto llevó 
á efecto las operaciones en l a forma que lo hizo, 
debió tener en cuenta que en la escritura de 
D. Francisco Lupión finca núm.529, consta su 
cabida de 156 fanegas, siendo la cabida del te
rreno á que se refiere dicha escritura, de más 
de 500 fanegas, y la escritura que presenta don 
Nicolás de Prados, de la finca nüm. 614 tiene 
consignadas 20;̂  fanegas siendo su cabida real 
del terreno, de más de 400, de donde resulta 
que la primera ósea la del Lupión envuelve 
una ocultación de más de 300 y pico de fanegas 
próximamente, y la segunda ó sea la del Prados 
envuelve asi mismo una ocultación de más de 
200 fanegas, y no es esto solo si que también 
quieren apoderarse de las labores de mi Sr. Pa
dre roturadas 20 ó 30 años antes que dichos se
ñores ni siquiera pensaran comprar los montes 
de referencia en donde con tal tendencia están 
demostrando una ambición desmedida. 

6." Tanto el Lupión como el Prados con su 
imaginación tan calenturienta en esta ocasión 
en lugar de pensar en las protestas, se han de
bido ocupar por los medios que las leyes les 
permitan de legitimar ese exceso de cabida que 
en sus terrenos tienen ocultados á la Hacienda, 
cuyo escrito de ;^denuncia tengo presentado en 
esta Delegación de Hacienda registrado ,.al nú
mero 17 del tomo 18 según recibo que obra en 
mi poder de fecha 14 de Abril último y que en 
su dia caso de necesidad rae iré en alzada á la 
superioridad. 

Y 7.0 Si el tan ilustrado Sr. Abogado del 
Estado al emitir su informe en los expedientes 
de legitimación que motivan este trabajo, se 
hubiese fijado en la escritura que presenta el 
Prados de la finca ñúm. 667, habria observado 
que entre otras cosas, dice que su cabida es de 
397 fanegas, excluyendo 30 de Gabriel Callejón, 
quedan 367, luego es terminante que son de mi 
Sr. Padre D. Gabriel Callejón y también debe 
ser justo que seapfuebe la legitimación cuyos 
hechos relacionados me proponía demostrar. 

Continuaré defendiendo la verdad, hasta lle
varla á efecto ó acabar con mi existencia. 

SILVELISMO PURO. 
Carta que ú CoceSj señor 
que eá del silvelismo flor 
y que no hay Dios que resista, 
dirige á otro silvelista 
de un pueblo del interior. 

Mi querido Motñfacto: 
Te escribo estaí cortas letras 
pa ponerte en pormenores 
dé las cosa^ de e$ta tierra. 

Tú has sido siempre un anejo 
á don Francisco Sil vela, 
y sé lo mucho que sirves 
pa la poHíica nuestra 
y lo mucho que de tí 
en ese pueblo se acu«rd(in, 
pos íuistearcardf tres meses 
y dejaste en esa época ^ 
el Munecipio y clpúehlb 
más liin{:>k)s ([íM QDé panera. 

Por eso 4^ '̂ te se pdede 
referir, 1* referencia;. 
y contarte lo qué p^sa 
^a que goces y lo sepas. 

Aqui tóos los sitvelistAs 
lo pasamos de primera, 
y íóó él aatmdo nos. conoce 
y too el puetrlfí i)o^ fcft^eta, , 
por más qup ̂ uejlc^ d^u-}jQp 
que no tei^émos vergi^eñta. 
Pero ésas'cbsayáiiír' " 
me innfpoiiait 'ühá {ütnient* 
y me doy aquí mas tono 
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EL INSECTICIDA 

que el gran Tartarin de Persitt^/ 
Si quieres saber quien soy, 

. pregúntale, tú á cualquiera 
por el Coces, y verás 
lo|Ppiropos cjue me echan. 
.^Tenetnos aquí un Emilio 

que es él hombre una lumbrera 
• y se Sabfe dé memoria 

íóo el cosmos de la materia. 
Es jefe de titos nosotros 

por su mérijto f su lengua, 
pues dice el hombre unas cosas, 
afina de tal manera, 
y calcula con un cálculo 
que no hay quien le eche la pierna... 
\Náa,. que sabe hacerse el dueño 
de too lo que se presenta! 

También tenemos un tisico, 
patillas ú lo que sea. 
Es mu vivo y vale mucho 
y es muchacho que aprovecha 
lo mismo pa el Munecipio, 
que/Jfl el monte ó pa la Audencia. 

Esta es la plana mayor, 
que además hay veinte ú treinta 
que forman todo ^\ partió 
y que son como la muestra. 

Ahora estamos ocupaos 
en decir cuatro indecencias 
á toos los que no nos quieren 
y nos llaman sinvergüenzas, 
porque no somos arcángeles 
en custiones de limpieza. 

De las patas y los dichos 
me encargué yo de mi cuenta, 
y tú qu« ya me conoces, 
que sabes que si me aprietan 
le doy una coz al nuncio 
y luego otras veinte ü treinta, 
calcula si mi papel 
no me saldrá de primera. 

Enfrente se nos han puesto 
varios chicos de la prensa, 
que nos dicen cada cosa 
que se estremece la iglesia, 
y hay aquí un INSECTICIDA 
qué rtos pilla y nos revienta; 
pero tú no le hagas caso, 
ni lo mires, ni lo leas, 
y te evitarás saber 
los sopapos que nos suelta. 

Qicen que estamos perdidos 
y que sé acabó la breva 
y que no valemos todos 
en junto cuatro pesetas; 
pero á mí me ha dicho Emilio 
con Tan^Si circunferencia, . 
es decir, muy en secreto, \ 
porque hay que hablar con cautela, 
que don Francisco está unido 
colí Cánovas bajo cuerda 
y que, lo callan por mor 

, de una nctdói\ extrangera ' 
que tiene no se que lío... 
y que por eso... y decétera; 
«a ñn, quoicao está arreglao 
y que la sartén es nuestra. 

Cuando nosotros entremos, 
y la cosa está muy cerca, 
pues cogeremos el mando 
como quince y diez son treinta, 
me harán inspector ú arearde 
y ya verás cosa buena. 

¡Me voy á hacer cá reforma 
que va á dar que hablar en Ceutal 
y toa la tierra terráquea 
me hof de^mirar oon sospresa\ 

Yo, que tengo unos proyectos 
pa *spampanar á cualquiera, 
y que ^miro por los míos 
porque eso me tiene cuenta, 
haré en-et Ayuntamiento 
'uná ca4ipaña>soberbia,' -~ 3 
y pienso redondearme 
y ganar lo que se pueda, 
es decir, nombre y honores 
y demás cosas anejas. 
¡Ya verás tú lo que sale 
del fondo de mi cabeza! 

Con c|úe no ttt apures tú; 
ten confíanza y espera, 
que al fín y acabo nosotros 
con SilTela Ó sin Silvela, ; 
como yo valgo rá mar, 
seremoí 'Joqueyo quiera. , 

Quiera Dios que entremos ptx>nto • 
y que venga á nos la breva, 

pues, la verdad, ya no puedo 
seguir así una quincena; 
que yo me doy la gran vida 
de figuración y juerga, 
pero no tengo ni un cuarto 
ni quién me dé, que eSi la negra. 

Adiós; prepara el arreo 
y á Emilio sigue y respeta, 
porque el hombre es el non pus 
de \os pejes de trastienda 
y gasta mucho qutíiqui 
y tiene el talento á espuertas. 

Ya ves tú si aquí valemos 
y Sisemos cosa buena, 
que entre^Emilio y el Patillas 
y yo, si se nos presenta, 
somos capaces los tres 
de seleccionarnos media 
población y de quedarnos 
preparaos pa otra empresa. 

Te estima una atrocidaz 
y te quiere muy de veras, 
tu mejor amigo 

El Coces. 
Pos lata. —Espero repuesta. 

>»J w — 

COSAS nUNICIPALES 
El articulo publicado en nuestro número an

terior bajo el titulo < En pro de la moralidad* nos 
ha proporcionado tan abundante suma de datos 
sobre el abuso que pusimos de manifiesto, que, 
francamente, si el Sr. Verdejo desea de verdad 
corregirlo, ocasión se le presenta de sobra con 
este motivo para demostrar sus buenos deseos. 

Sabíamos de antiguo que todos los personages 
influyentes del pacto, muchos concejales, y al
gunos paniaguados de la situación, tenían á sa 
servicio particular dependientes pagados por el 
Municipio; no ignorábamos que algunas amas 
de leche cobraoan también por procedímleutos 
indirectos délos fondos municipales; pero lo que 
nunca llegamos á sospechar es que la inmora
lidad fuera tan grande, se produgera con tal 
descaro, que no solamente el cuerpo de bom
beros se dedicara á esta clase de servicios do
mésticos, sino que también contribuyeran á él 
los municipales, serenos, y empleados de la lim
pieza. Por esto, nos explicamos ya que, en las 
reyertas, brillen siempre por su ausencia ios 
muaícipaies; que los serenos no aparezcan á 
apaciguar los conflictos que por las noches se 
repiten con escandalosa frecuencia, y que las 
calles se encuentren en tal estado de suciedad 
que sea imposible transitar por ellas; y nos lo 

• explic^^mús, por I» sencilla razón de que mm 
^fiorenoe, municipales y peones de la limpieólá, 
eiT vez de cumplir con las obligaciones de su 
Pj!rgPiJ.8Mi^distraídos, sino por orden del alcal
de, cuando menos con su beneplácito, en él ser
vicio pai^ioiUar ó doméstico délos caciques, con
cejales y^paniaguados del jjocío. 

£1 honor de la Corporación exige que este 
gran abuso cese; y no puede conseguirse del mo
do radical que es necesario, mientrlis élSr. Ver
dejo uo^se i m p o n e jzon ^u autprjidad, ó mien
tras que los pocos concejales que Se encuentran 
libre de si9r acusado^, porque su honradezoo lea 
permite contribuir á la desmoralización, no exi
jan del alcalde estrecha cu6ntá de su conducta^ 
y le obliguen con entereza y resolución, á que 
ponga CQtQ á «ste escándalo. Es preciso que 
esos señares concejales sepan que, si bien tie
ne^ ^ su frente á una persona de buen cijiterio 
^ irrepi'Qchable moralidad, en cambio las exi-
¿enóisís del caciquismo y su falta d« enel-gias 
para sustraerse a ellas, impídenle llevar á la 
j^ftciica sus propias iníeiativas; y eato es tanto 
ó más perjudicial para los intereses del país, 
que si, no le adornaran tan estimables cualida
des. Conociendo la gran exactitud que uuestiia 
afirmación encierra, se precisa también que, 
ellos suplan con sus propios ánimos, la flalta de 
los que se notan en quien está obligado 4 poner
los de relieve en todas las ocasiones. 

/̂  . . . 

esto, cuaodo no ocurre como en la mañana del 
lúj|es, « i IC^i^ ^^^^ asistieron á la revista los 
m ü n i c ^ ^ e t José Requena, Rafael Guillen, Juan 
Morentr;-Joaquín Yesrte, José Fardo, José Al-
mansa y Antonio López, total SIETE de los 
TREl |T | ÍYlfEr |q01£PAGA ELMUMIÍM^lQ. 
z ¿Papante niAiiñBolBeittarios? 
* i » • m nf 111 M •'III • !• 

INSDCTICIDIOS 
Ya ÎMwa de éasCaiTo oscuro lo que viene ocu 

rriendo con los gastos originados por los leste 
JOS de la feria; más de una vez hémeos solicTtado 
la presentación de estas cuentas; en varias he 
mos oírecido insertarlas gratuitamente en nues
tras columnas, y á pesar de todo esto las faZ-
sísimat no se hasL dado á íiiz. ««/«.rw 

¿A que espérala Comisión de festejos? 
¿Que aguarda el Alcalde para exigir á esa On 

misión el cumpiúniento de un de1,er q ^ L r 
propio decoro deSe considerarse c o m o i í ^ s ^ ' 

¿Por qué tanta demora la consiente el Alcal
de y los concejales? -aicaí 

^ ^"^if ^'"'i^.del viernes último saUó oara u^ 
<i"d^arf» y l^oftdíes, D. José üonz^e f £?«Íf^' 

NQtíeroso* colhreligionaríos .y am gos naí« 
culares del que lo &, d i s t i n g u i d i S n u L f r f 
mareharon 4 despedirle, r f c i b í e X coaílté 
motivo una prueba más de sus s impaLs y Z 
aprecio q^e merece a sus numerosasrelacLníJI 

Sr. Verdejo: Continúan los carros que condu 
cen los escombros de la rambla «fia ^'"^du-
por las eallts ée la P o b l a c C T Í t C d o ' S S ^ ^ 
des perjuicios en el afirmado de ?aí m f s a S T v 
las molestias consiguientes á los v e c S Ó s ^ ^ í 
d i a t ^ que tienen que .ufrir con resiínLTdS v 
pac i^c ia^ex t ra i imi tac ioues d e S r ^ S a ^ 
Delnñsmo modoquealos vehículos que c o n í S 

ra amigos ni para enemigos ^^''''^''^^ °» P»-

En el vapor de ayer*~i^rchó para MábL^^ «i 
Juez jiunicipal Sr. Bello ^^laiaga el 

Le deseamos un felia y próspero viaje. 

al agua»^^ considerldo como a lcaSe^El fime 
que sustenta su rtputación ^olltiéa esta^Tn 
mmado que desde luego afirmamos hoy paía 
que los hechos lo confirmen mafiana, que eUe 
fio/Verdejo está llamado muy otoat¿ á desasí! 
i^cer (i6mo alcaide de A l m e S ; ^ «o \ST& 
creerse nuestros lectores que le e x p u l . a í s u s 
desaciertos: lo echan sus propios Ligll ios 
hermano» qnejn^ynres favores de él han reci 
í l n ; / 1^^'<« ^«íaíttlaiiset constituido en sus 
cansejeroi áulicos. 

¡Fíese Vd. dtrtaBtíiíte$7^ 

aM.^é^-J^^^^'^^^^ acreditado Doctor 
& e í a t t • ̂ ^P^^^*"'^* en la^rifermeda. 

'. 

Que nojiam,^n»o^ de memoria, ^qne no censu-, 
ramos obedeciendo á este 'o el otro fútil pretex
to, sino llevados por el cumplimiento de nuestra 
difícil y pesóse pbBgacj(^Q'„ lo ÜXt& el hecho de 
que estando compuesto él ó\ier^ de municipa
les de 36 platas, á la revista que di^jLamente 
teeUbtfa en la puerta de las Cas^s Consjistpriá-
les solo ̂ asptea liB,individuaos, mita(l':de los que 
componen ê  iGUflrpo, porqtue láiotra mitad está 
distraída en obligaciones impropias desii cargó; 

hil^f »'»'"?íii»tp pueblo de Tabernas hemos re-

naserias y encaminadosá ladefenU(Uuadere-
cho creamos conveniente publicar ' 

Tip. La Provincia 

Diputación de Almería — Biblioteca. Insecticida, El (Almería). 25/9/1894, p. 3



^ECCIOM B E AMUNCIOS 

trÁW ¿ * < # ^ » « ^ * « 

LA PROVINCIA,, 
Galle de Navarro Rodrigo, niim. 11. 

Dedicado desde hace años este.Eatablecimiento, recientemente trasladado á la referida calle, á la venta de toda clase de impresos 
para Ayuntamientos, Juzgados MuB-ioipales, Archivos Eclesiásticos, Recaudadores de apremio, Oficinas de Correos y Telégrafos, y de
más que comprende elEátado, la Provilaciá y el Municipio en todos los ramos de la Administración pública, tiene el gusto de anotar á 
continuación algunos^los mas iiecesaTips y de ordinario consumo, para conocimiento de su numerosa clientela. 

Jl' I ' f \ Q J L V I I M T J L I I H i n í T A C Modelaciones completas: para presupuestos.—Cuentas municipales.— Pósitos.—Gé-
I I ' L v l w A I U l « I H i n i k l l ' I U w dulas personales.—Territorial y matricula.—Apéndice y amillaramiento.—Regis
tro $scal.-^ Consumos; libros.talonarios para fielatos y de par ó impa.—Repartimientos vecinal y de alcoholes, con sus correspondien
tes papeletas de aviso y talotta,rio de cobro. 

D A D A CT I C T ^ O I / ^ fCî  Cr O r)^ Senadores, Diputados á Cortes, Provinciales y Municipales, en toda su ostensión 
r r ^ r i r \ IZLLrlIL w w l ^ l T M i L O y la» lista* para la rectificación del censo. 

Expedientes de exenciones y de prófugos.—Filiaciones y toda clase de papeletas de ci
tación. 

Libros encuadernados en papel tina para partidas de nacimiento, matrimonio y defunción. 
—Estados y papeletas de deshaucio para juicios verbales, de faltas y conciliación, 

D i l K l l i l í n i í V n í l ? r í Ü^íiíXlT^írftV •'-'̂ '̂'**̂  encuadernados en pergaiuino de tpá^s clases y tamaños para partidas debautismo-
l A l l A A ü l i l l l i U ü LliLuLjli l i j l iLUiJ matrimonio y sepelio.—Minutarios para id. id.—Expedientes y medios expedientes matri, 
niales.<—Exhortes, listas, padíH3ü, tíarpetas, etc., etc. 

U J k t t 1 ' o XTA É ' l l f l É ' r t f I Q ' C Q Modelación completa de todos los impresos necesarios para esta clase de funcionarios 
• A F I A M C a w A . V M A ' l i t l l f 1 1 0 y (j[ue co «e detallan por que seria prolijo enumerar. 

n ir 1 ^ 1 f ^ A O B P ' f t O ' ^ V • T T C I l ^ f ^ D ' A F A O Libretas, listas de todas clases, estados, telegramas, co-
rAnA UUnflcUo 1 ItLtbnArUo pías, etc., etc. 

PARA QUINTAS 
ñ U J I G W MlIEll 

i COPiSiO iOliRIfl PARA I I ÜERCIO Y PARTICIILARIS 
^ Expedientes posesorios.—§é¿uu<Ía8 de cambio,^—Contratos de inquilinato,—Recibos de minas y fincas urbanas;—Estadcis demos-

,tfa.iivo8 y listas de jornales pa^aminah.-rr-Partidas de defunción y, nacimiento.—^Itafi y bajas para industriales, como relaciones para 
la. y los gremios.—Declaraaión-papa' toda clase de carruajes. — És.tados declaratorios ,¿ej 2 por 100 del producto bruto de las minas.— 
Fes de vida para pasivos y revistas para retirado?.-^Contratos de fletamento y conocimientos para buques de vela. — Declaraciones de 
ditas para presta ni i'stas.^Impré'sos para aforo con sus actas y contratos particulares y-recibos.-Registros de ganados y muchos mas 
que el consumidor encontrara'en dicho establecimiento. 

11. Navarro Rodrigo, 11. 

BAZAR m LDN iSTABLECniIÉlITO 
r>i;.. 

Este establecimiento acíiíiít dé^tetóibir un 
magOificó ííüi'tiflb en jSinp^rásdet9da» dla-
•aí^8^,lasque se 
micos. 

venáen á precios muy iecoiió-

MUEBlilS. 

DE 

CLEMENTE LORENZO. 
8 , GHorleta de 'idati P e d ^ , 10. 

'pesetas.. 

ArmariosdeespeJQ, á,. , . . . . . . 175 
Catfasáláfraiieésapai'a'máWitflóttio. , . 15Í5 

Id. tbmeaáks para ttíU j^eVíóáaf eolo án 
éórresponaiétíte colishbtí íé" tniuélítíé', i . ' 55 

Catres profirreso metálicos, dltima novedad, á .1*^66 
mk» doblé tkplwViá pí<tíi''áWdtt. 4 . . '.'' 10 
t d . regula ^líferiúé'éábliiti-iátíeéná . . . "102 
M. id. Id. 'krr ' lííéítlft. '1 . ' " f r75 
' Hay tnaéMeá dé t^dulólasés; Ptiiia dé^^áif Ndro 

'atta. 2, RBínfótertadé ; ' ' ' , " 
CLEMENTE LORENZO 

Ouincalld, Paquetería Catalana y Especeriá, 

C«üe de Bermúdéz, 7, Esquina á la deil 
Rostríco.—ALMERÍA. 
I, • # M - ^ y - - í - . - ' •. - — * • 7 — r \ — — — • " - - • ' • • w , - i - . . ^ >••••-• 

' Antonio ATíad Tórrqs. 
^ %talilecimiénto de quincalla y único de*-
pióaito en Almería de objetos dó Píáta Mer-
neses, . , , " 
' Puerta Purcbena, esquina á la Rambla 

dé Alfereros. 
, 'A!rtí¡ciil()& de noVedadpa'ra'sentirás y ear-
ibaUerQsfi, cíimas i de t ié r ro , ; éiütaa, hórra^ 
mientas para todos íqs oEcios, etc. etc. 

Lo mas nuevo. Lo mas bonito. Lo miaá 
barato. ; 

'Antonio Abad Tóî Étcw. 
I " , . : '• '• ' • — ' ' ' f 

., TIEÁINO, dentista. ;; 
' 'Cáusirtiyéí ide^ttadtirás pot todoá Jot (ñetwaés 
-'&kitá''h^y cblióétdos'.- Hótaé deediteultai^dell i 14 
Mdé'lá {«írdéf^'^^mblk dé A^areTM^ 8, priaoipil 
{hifkMo á )a Puert* de' Patóliéoa). 

Colegio de primera Enseñanza 
DB 

8AM I1VDALECIO.^R«at 6 7 . 

DIRIGIDO POR D. EMILIO CANDELA. 

Especialmente dedicado á la :educación 
de párvulos y á la enseñanza elemental, con 
el mayor celo y esmero. 

GACETA DE LA BANCA. 
Revista dedicada al examen de las cuestio

nes de crédito. 

DIRECTOR PROPIETARIO. 
D. Joaqu ín Gi, Ctamlc Soldado, 

Redacción y Administracidn, Malasáfih 16 pral. Madrid. 

Toda la correspondencia de redacción, se dirigirá á 
nombre del Director. 

Se publica todos los mléícoles. 

Precios dt suscripcián. 

En España y Portugal: Un trimestre 3 pesetas. U 
año 10 pesetas. •.. 

Ultramar: Un año. 4,peflOi9oro. > , ; 
Número suelto, 1 peseta.-^-Anünciós línea pequeña 

50 céntimos. • • 
La Administración de laOrateta df- titSanca, remite 

númaitnrde muestra á cuantas personas lo soliciten. 
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